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INTRODUCCION

PRIMERA PARTE

Flota de la Marina de Guerra, dividida en cuatro secciones y un prólogo

I '

SEGUNDA P A R T E

Flota de Carga y Pasaje (Listas I?, 2.*, ■’>.* y Recreo!, dividida es dos secciones

V —

La LISTA refleja la situación de nuestra Flota en 1.* de enero de 1058, si bien en la décima parte, Novedades 
durante la impresión de la LISTA, se recogen las variaciones sufridas desde la fecha antes indicada hasta 
el 1.a de febrero de 1958.

En la primera parte, Flota de la Marina de Guerra, se reseñan las novedades ocurridas durante el aña
A continuación se expresa la distribución del contenido de esta LISTA y su reparto:
La primera parle, Flota de la Marina de Guerra, se divide en cuatro secciones: i.* Buques; 2.a Distintivos; 

3.a, Resumen de la Flota, y 4.a, Diques, y como prólogo, las novedades ocurridas durante el año.
La Flota de Carga y Pasaje, que integra la segunda parte, aparece dividida en dos secciones, dedicadas 

a . los buques mayores de 100 toneladas R. T. la primera, y a los menores de 100 y mayores de 20 toneladas 
la segunda.

Se dedica la tercera parle a la Flota de Pesca, dividida asimismo en dos secciones, que corresponden a los 
buques mayores de 100 toneladas R. T. y a los menores de 100 y mayores de 20 toneladas.

La quinta parte, Armadores, Flotas y Señas, y la novena parte, Estadísticas, se clasifican de acuerdo con 
el criterio adoptado, es decir, con secciones relativas a la Flota de Carga y Pasaje y a la Flota de Pesca.

Las restantes partes que componen la LISTA OFICIAL DE BUQUES son: Servicios de Puerto, Construcción 
Naval, Servicios de Navegación, Alteraciones durante el año, Necedades ocurridas durante la impresión de la 
LISTA e Indices, precedidas de una exposición detallada del contenido de la LISTA y una información de la 
labor realizada por la Marina mercante durante el año.

El texto está formado con arreglo al siguiente reparto:

Buques de la Marina de Guerra, con sus principales características, según datos y fotografías facilitados 
por el Estado Mayor de la Armada.

Distintivos de los buques. Franjas de chimeneas y marcas de costado.
Resumen de la Flota por tipos de buques.
Diques de los Arsenales de la Marina, con sus principales características.

Duques mayores de 100 toneladas do arqueo total colocados por orden alfabético de nombre. Esta parle 
constituye un verdadero asiento dol buque, por los muchos datos que respecto a él so aportan, distribuidos 
en veinticinco columnas. So indican en osla sección ol número de pasajeros en los buques que los llevan, la 
cubicación do bodegas, dimensiones do la escotilla mayor, potencia y abra de la pluma mayor, letra y focha 
do la última visita do la entidad olasificaduru, además de la eslora, manga, puntal, arqueo, desplazamiento, 
etcétera.

Ha recentín las earaolorlstluus do 08t buques.
Buques menores de 100 toneladíis, Con poca diferencia con la sección anterior, y con el máximo detalle, 

figuran las curariorislleas do estos nuquea.
So reseñan las característica» principales do H.'t» buques
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TERCER A P A H T E

Flota de Pesca (Lista 3.“), DIVIDIDA EN DOS SECCIONES

Servicios de:puerto, divididos en cuatro secciones

P A H T EQUINTA

Armadores, Flota y Señas, DIVIDIDO EN DOS SECCIONES

Relación de Armadores de la Flota de Carga y de

S E X T A P A R T E

Construcción Naval, dividida en cuatro secciones

SEP TI M A P A il T E

Servicios di: Navegación,

— VI —

DIVIDIDOS, en nueve secciones 

l.inras Regulares de NaiwiiúMn Marítima,—Figuran

la Flota de Pesca, con sus señas y nombres de los 
buques que componen su Flota, especificándose el tonalaje de cada buque y su medio de propulsión.

Al final de esta parte se incluyen cinco láminas, en colores,- con las contraseñas de las chímenos, banderas 
y gallardetes de las principales Compañías Navieras Nacionales. En papel sobre cada lámina, pueden leerse 
los ¿nombres de los buques en las flotas de menos de cinco unidades, y en dos recuadros, coincidiendo con la 
contraseña, el número de buques de la Compañía y el tonelaje total de la misma. Se lia añadido una lámina 
como ampliación a las contraseñas y un croquis en blanco para la rectificación de errores en la próxima LISTA 
OFICIAL.

En cabeza de esta parte, y en forma análoga a las anteriotes, se consignan datos de embarcaciones que se 
dedican al tráfico interior de los puertos (remolcadores, dragas, gánguiles y tráfico) y que cuentan con propul­
sión propia.

A continuación figura una relación de los Recursos de Puertos más importantes seguidos de los Diques, 
Varaderos, Astilleros <j Factorías, con las principales características de los mismos, ordenados por su situación 
geográfica, a partir de la frontera Oeste con Francia, en sentido contrario a las manillas de un reloj, y a 
continuación las Instalaciones en los puertos para el suministro de combustible, también por orden geográfico, 
como los anteriores.

Sigue después el Estado de los buques
entre las distintas Provincias Marítimas.

Y por último, una relación de Duques que han devengado primas a la construcción naval durante el 
año ÍM7, con expresión del nombre, constructor, clase de buque, material del casco, propulsión, tonelaje y 
cantidad devengada.

CUARTA PAUTE

En primer lugar se incluye el Téjelo de la Ley de Protección y Renovación de la Flota Mercante, y a con­
tinuación, Permisos de construcción de buques concedidos en el año 11)57.

en construcción ,'mayores de 100 toneladas de arqueo total), distribuidos

t.nien, negutares de Aaregación .V«rí7í„m._-Figuran en esta sección los servirlos do carga y pasaje esta. 
Oleados por distintas Componías españolas, y se reseñan los nombres do los buques qtm realizan estos siu’. 
vicios, clase de pasaje y número de ellos, intercalándose gráficos con las líneas más importiintns.

Duaues mayores de 100 toneladas de arqueo total.—Figuran por orden alfabético, con sus características 
más importantes distribuidas en 21 columnas, entre las que destacan la cubicación de neveras y el espacio 
des'tiñádo a almacenamiento de hielo, así como la clasificación, el franco bordo, etcétera

Se reseñan las características de 817 buques.
Duques menores de 100 toneladas de arqueo total— Con poca diferencia con la sección anterior, aparecen 

las características de estos buques en nueve columnas.
Se reseñan las características de 2.710 buques.



P A I! T EO C T A V A

Alteraciones divididas en seis secciones

NOVENA PARTE

Estadísticas

que pertenecen.u

y

DECIMA P AK V E

Novi:i>adi:s dvkante i.a imi>iie<ión dk i.a Lista

— VII

Ocurridas desdo el l.“ de enero de 1958 hasta el I." de febrero de 1958 en Altas, Bajas. Caminos de duiño. 
Nombre, Matrícula ;/ I.ista.

Be consignan las ocurridas durante el año, que corresponden a Jas Altas, Bajas, Cambios de nombre, de dueño, 
de matricula y de lista de buques mayores de 20 toneladas de arqueo total, desde 1." de enero de 1957 hasta 
el 1.’ de enero de 1958.

Principales Compañías Navieras y de Pesca.—Ordenadas según su tonelaje, con expresión del número 
de unidades de que dispone cada Compañía, servicios a que se dedican y fotografías de sus principales unidades.

Relación de las Compañías Navieras nacionales cuyo arqueo total es superior a 12.000 toneladas. Y a con­
tinuación seis secciones dedicadas a Consignatarios de Buques, Agentes de Aduanas, Agencias de Viajes y Agen­
cias Marítimas, Casas y Agencias de Seguros, Importación y Exportación, y otras entidades relacionadas con la 
Marina Mercante.

Comprende las que se refieren a:
Clasificación de buques por tonelaje.
Clasificación de buques de carga y pasaje, tráfico y recreo, por edad.
Clasificación de buques de pesca por edad.
Resumen por Provincias Marítimas de los vapores y motonaves inscritos en las listas 1? y 2.* con relación 

a su velocidad y tonelaje.
Buques mayores de 100 toneladas, clasificados según el sistema de propulsión y Lista, por Provincias 

Marítimas, con los gráficos correspondientes.
Buques menores de 100 y mayores de 20 toneladas de R. T., clasificados según la Lista
Gráfico que indica la variación del tonelaje de la Flota Mercante española desde L" de enero de 1920 

hasta 1.» de enero de 1958.,
Buques construidos en España y en el extranjero que componen la Flota Mercante Nacional. Cuadro 

gráfico.
Cuadro y gráfico expresivo de los buques perdidos y desguazados desde !.• de enero de 1921.
Relación de buques mayores de 100 toneladas, clasificados según la Provincia Marítima en que estén ins­

critos.
Relación de buques menores de 100 y mayores de 20 toneladas.
Clasificación por Provincias Marítimas de buques menores de 20 toneladas con propu!sii'<n propia, .cuadro..
Relación de buques-cisterna dedicados ni transporte de petróleo.



UNDECIMA PAUTE

Indices

: i

■

- VIII

El Subsecretario, 
Juan J. Jáuregui y Gü Delgado

V.’ B."
El Director General de Navegación, 

Leopoldo Boado y Endeiza

Clasificados por este orden:
Lista de Comisarios Marítimos, Delegados y Peritos Técnicos en Españla y el extranjero, 

índice general de nombres de buques.
Indice general de señales distintivas.
índice de Armadores de buques de más de 100 toneladas.

Persistiendo el criterio de la Subsecretaría de la Marina Mercante de llegar en el menor plazo posible de 
tiempo a conseguir una absoluta veracidad en los datos que figuren en las sucesivas LISTAS OFICIALES no 
omitiendo esfuerzo alguno, se invita a cuantas personas o entidades pueda interesar la presente publicación 
a comunicarle cuantos errores u omisiones observen y las variaciones o sugerencias que consideren útil in­
troducir en las futuras ediciones.

El Capitán de Navío Jefe del Registro de Buques
Rafael de la Guardia y Pascual del Pobil ’



(Con indicación de las columnas a que corresponden)

COLUMNA 1

Número de orden

COLUMNA 2

Señal distintiva

COLUMNA ;■

Nombre del buque

IX —

Véase la Orden Ministerial de 17 de febrero de 1953 en las páginas de l.egi la- 
eión de esta Lista.

So trata do una numeración correlativa dentro de cada Sección de la Lista 
Oficial de Buques.

Normas que se han tenido en cuenta en la composición de esta lista

(Numerales de banderas e iniciales de llamadas radiotelegráficas.)
Como consecuencia del Convenio Badiotelegráfico Internacional, celebrado en 

Washington el año 1927, se convino que las numerales de banderas y los indica­
tivos de llamada de las estaciones de radio de los buques fueran las mismas^ 
concediéndose grupos de cuatro letras a las distintas naciones, correspondiendo 
a España las comprendidas entre los grupos de letras EAAA y EHZZ, reserván­
dose para los tiuques de la Marina de Guerra las comprendidas entre los gru­
pos EBAA y EBZZ.

Por O. M. de 14 de diciembre de 1933 B. O. núm. 57 de 1931 so dispuso que 
dicho acuerdo internacional entrara en vigor en España el 1.' de enero do 1931.

Por O. M. de 10 de marzo de 1949. y como resultado de propuesta de la Sub­
secretaría de la Marina Mercante, se dispone que la Marina ríe Guerra utilice 
nara sus buques los indicativos intorna.-ioiales comprendidos entre la EBAA y 
EBQZ, quedando el resto de los autorizados por el Convenio Internacional de 
Wáshington, desde la EBItA a la EBZZ. a disposición de la Subsecretaría de la 
Marina Mercante.

En consecuencia, a todos los buques mercantes y pesqueros mayores de 20 
toneladas de registro bruto se Ies asignó una señal distintiva, que figuró ini­
cialmente en relación publicada en el Bulilin Oficial a que se hace referencia.

Posteriormente, y por Orden Circular de la Oiré : n General de Navegación 
de 5 de diciembre de 1952. <e ha dispuesto que a todas las embarcaciones de 20 
a 100 toneladas de registro bruto que lio lleven radiotelegrafía -e |,.s asignará 
una señal distintiva, compuesta de dos letras y cuatro números de acuerdo con 
el punto 429. Sección 111. artículo 19 del Convenio Internacional di- Comuniea- 
ciones de Atlantic City de 1917. reservándose los grupos de cuatro letra- para los 
buques mayores do 10'0 toneladas.

Esta señal distintiva será siempre la misma mientras el buque pertenezca a 
la bandera española, cualesquiera que -?.m las vicisitudes porque pueda pa-ar; 
cambios do nombre, de propiedad, d ’ lista, etc.
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COLUMNA 4

Lista y clase

COLUMNA 5

Arqueo

son

COLUMNAS. 6 \ : PE LA J. PARTI-,

Tonelaje

— XI —

o de

Lista 2.'—Buques de navegación de cabotaje. Se inscriben en esta Lista los 
buques de construcción y bandera nacional dedicados al tráfico de mercancías 
y pasajeros.

Podrán efectuar navegación erlerior (altura, gran cabotaje y extranacional) 
los buques de la 2." Lista que estén en condiciones y cumplan los requisitos que 
señalan los Reglamentos vigentes.

Lista 3.‘-—Buques de pesca.
Lista 4.“—Buques do tráfico interior de los puertos. Los servicios de puertos 

quedan reservados exclusivamente para los buques de bandera y construcción 
nacionales.

Lista de Recreo.—En esta Lisia se inscriben las embarcaciones dedicadas al 
deporte náutico.

Existen además otras Listas para la inscripción de artefactos y buques en 
construcción.

Arquear un buque es medir su volumen y capacidad.
La unidad de medida empleada internacionalmente es la llamada tonelada 

Moorson, que contiene cien pies cúbicos, equivalente a 2,83 metros cúbicos.
Se entiendo por arquea total, registro total R. T.' o registro bruto (R. B.) 

la capacidad cúbica total de los espacios cerrados de un buque. Comprende todo 
el espacio debajo de la cubierta, desde la roda a! codaste, asi como el contenido 
en el pílenle, en la toldillo, en el castillo o en cualquiera otra superestructura 
cerrada utilizublc. El arqueo neto es el que resulta de restar del anterior el 
lumen do los espacios del buque que no son aprovechables para carga, como 
las cámaras de máquinas y . ilder. las carboneras, las cámaras, los alojamien­
tos do la tripulación, etc.

En las Comandancias y Ayudantías de Marina, a efectos de la inscripción de bu­
ques, se llevan las siguientes Listas:

Lista /.■—Buques dedicados a la navegación de Altura y Gran Cabotaje. En 
esta Lisia se inscriben los buques construidos en el extranjero y abanderados 
en España que se dediquen al tráfico de mercancías y pasajeros.

Los buques inscritos en la .1." Lista no pueden hacer navegación de Cabotaje 
Nacional, aunque en ciertas condiciones podrán efectuar Cabotaje restringido.

Se entiende a todos los efectos la denominación de Cabotaje restringido al 
transporte marítimo entre los puertos españoles de cargamentos de carbón, sal, 
madera, cemento, bidones vacíos, virutas de madera, esparto, paja y azufre.

Podrán practicar esta clase de tráfico, previa autorización, además de los 
buques incluidos o que se incluyan en la 2.‘ Lista:

a) Los buques españoles de construcción extranjera incluidos en la primera 
lista que tengan más de quince años de nacionalidad española, así como los que 
en el futuro vayan alcanzando este período de abanderamiento nacional.

b) Los buques españoles de construcción extranjera incluidos en la primera 
Lista que, llevando más de ocho años de nacionalidad española, hayan efectuado 
en España transformaciones, reparaciones o acondicionamientos cuyo valor so­
brepaso al' del 50 por 100 del buque una vez reparado.

So entiendo por d< ''•zumiento ■„ rosen el peso del limpie una vez terminado, 
sin pertrechos ni carv-a de ninguna ola--, y por de-¡ lasamiento noiriino 
máxima carga, el peso del buque con lodos sus pertrechos y (oda la carga de 
morennelas posible: es decir, con disco de máxima carga al nivel del mar.

l.u diferencia entro los desplazamientos citados constituye el llamado peso 
muerta ideal leeighti o carga máximo, cantidad de peso que puede cargar un 
buque, y tanto éste como los anteriores se expresan en toneladas métrica i de 
1.000 lulos.
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COLUMNAS 8 Y 9 DE LA 2.a PAUTE

Cubicación

COLUMNA 10 DE LA 2.a PARTE Y 8 DE LA 3.* PARTE

1Eslora
2

3

COLUMNA 11 DE LA 2.a PARTE Y 9 DE LA 3.a PARTE

Manga 4

COLUMNA 12 DE LA 2.a PARTE Y 10 DE LA 3.a PARTE

Puntal 5

7

— XII —

6
8

Eslora total.—Distancia comprendida entre las perpendiculares trazadas 
por los puntos más salientes del buque en el plano longitudinal.
Eslora de arqueo.—Tomada en la cubierta de arqueo de dentro a dentro 
del forro interior.
Eslora entre perpendiculares (P. P.j.—Medida al nivel de la flotación co­
rrespondiente al centro del disco, desde la cara de proa de la roda hasta 
la cara de popa del codaste popel. Cuando no haya codaste popel, se 
mide la eslora desde la cara de proa hasta el eje de la mecha del timón. 
En los buques con popa de crucero se toma como eslora el 9G por 100 de 
la eslora total, medida en la flotación en carga en el centro del disco o 
la eslora medida desde la cara de proa de la roda hasta el eje de la me­
cha del timón, si esta distancia fuera mayor.

Manga máxima o Fuera de forros.—Máxima anchura del buque tomada 
hasta la superficie externa de los forros.
Manga de arqueo.—Tomada de dentro a dentro del forro interior.
Manga moldeada o de Construcción.—Máxima anchura media en el cen­
tro de los buques de hierro o acero basta la superficie exterior de la 
cuaderna.

Puntal de arqueo.—Es el tomado desde un punto marcado a la tercera 
parte de la vuelta del bao de la cubierta de arqueo por debajo del canto 
superior del mismo hasta la bragada de la varenga, al lado de la sobre­
quilla, descontando de esta altura el grueso normal del forro do la bo­
dega. En los buques que tengan doble forro corrido en toda la eslora o 
próximamente en toda ella se tomará el puntal hasta la cara superior 
del forro interior.
Puntal de construcción.—Es la distancia vertical medida en el centro del 
buque desde la parte alta de la quilla hasta la cara superior del bao do 
la cubierta de franco bordo del costado. En los buques de madera y 
los de construcción mixta se medirá el puntal desde la arista Interior 
del alefriz do la quilla.

En estas columnas aparecen las cubicaciones de las bodegas y entrepuentes en 
dos grupos do cifras. El superior se refiere a la cubicación en metros cúbicos, 
correspondiente al grano, y el inferior, a balas de algodón, siendo mayor el pri­
mero, por adaptarse el grano perfectamente al forro ihterior, lo que no ocurre 
con las balas.

Se entiende por bodega el espacio bajo cubierta destinado a ¡a carga. En los 
buques de varias cubiertas la bodega es el espacio entre la cubierta inferior o 
sollado y las vagras del plan. En la Lista tomamos como bodegas el espacio 
comprendido entre la cubierta del entrepuente y el plan del buque. Entrepuente 
es el espacio comprendido entre la cubierta superior y la bodega.

En el caso de buques-tanque o petroleros se ha colacado una T, indicadora 
de la cubicación total de los tanques del buque en metros cúbicos.

En las columnas 6 y 7 de la 3.a Parte figuran las cubicaciones en metros 
cúbicos de los espacios destinados a almacenamiento de ti icio y sal y de pescado 
fresco y salado.
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COLUMNA 13 DE LA 2.’ PARTE

Año de construcción Es el año en que se terminó la construcción del buque.

Annudor y matrícula

XHI

Construcción y lugar 
de construcción

Dimensiones escotilla 
mayor- potencia 
plumas-abra

En la parle superior figuran los astilleros en que se construyó.
En la parle inferior, el lujar >/ la preriii'i1. marítima a que corresponde, si 

so construyó en España, y el lujar y el país. sí fu.' en extranjero.

Se expresa en metros las dimensiones de la escotilla mayor de cada buque. De­
bajo de esta cifra figura el peso en toneladas que puedo levantar la ¡.tuina de 
mayor potencia. Y, por último, el abra de esta pluma, que es la dimensión se­
ñalada con la letra (a) en el croquis adjunto.

COLUMNA 16 DE LA 2? PARTE. 12 DE 1 A 3.- PARTE I • SECCION
Y 1 i DE LA 3.* PARTE (2.* SECCION

COLUMNA 15 DE LA 2.‘ PARTE. It DE LA 3? PARTE ,t.‘ SECCION)
Y 13 DE LA 3? PARTE i2.‘ SECCION

0
9

COLUMNA 11 DE LA 2.’ PARTE. 1! DE LA 3? PARTE !.• SECCION 
Y 12 DE LA .i.1 PARTE t? SECCION?

--------- -(§)■-----------;

---- ®-----í

El armador que figura en esta olumnti os el propietario del buque en 1.» de 
enero del uño correspondiente a la Lista, según figura en los libro de asiento 
do las Comandancias de Marina y en los ficheros del Registro de Duques de esta 
Subsecretaría. Aunque se baya vendido el buque, mientras no conste en sil 
asiento n favor del nuevo propietario, seguirá figurando en esta columna el 
dueño primitivo.



MAQUINAS

Propulsión

COLUMNA 18 DE LA 2.‘ PAUTE Y 14, 16 Y 17 DE LA 3." PARTE

Potencia

COLUMNA 19 DE LA 2/ PARTE Y 15 Y 18 DE LA 3.* PARTE

Velocidad Máxima velocidad en pruebas, expresada en nudos.

COLUMNAS 20 Y 21 DE LA 2." PARTE Y 16, 17, 19 Y 20 DE LA 3." PARTE

Combustible

CLASIFICACION

COLUMNA 22 DE LA 2.* PARTE Y 10 Y 22 DE LA 3.* PARTE

Entidad clasificadora

COLUMNA 23 DE LA PARTE Y 19 DE LA 3." PARTE

XIV -

Le.tra y fecha de la úl­
tima visita

COLUMNA 17 DE LA 2.’ PARTE, 13 DE LA 3.* PARTE (1.- SECCIQN
Y 15 DE LA 3.‘ PARTE Í2." SECCION)

> en toneladas, 
veinticuatro horas de navegación.

La matrícula es la Comandancia de Marina en que fue inscrito. Si lo fué en 
una Ayudantía de Marina, figura además la Comandancia a que aquélla co­
rresponde.

Potencia indicada (C. V. I.) es la que corresponde al trabajo que produce el flúi- 
do del pistón en su doble carrera o revolución completa, y se calcula por me­
dio de los diagramas del indicador. Esta potencia no tiene en cuenta las pérdi­
das por rozamientos en el interior de la máquina y en sus órganos. La Potencia 
efectiva (C. V. E.) es la aprovechable desarrollada por una máquina, y es igual 
a la potencia indicada disminuida de las pérdidas por rozamiento de los órga­
nos de la máquiqa. Se llama también potencia en el eje y potencia al freno.

Las dimensiones correspondientes al diámetro de los cilindros y carrera del pis­
tón vienen expresadas en milímetros, estando separada ésta de aquéllos por un 
signo X. En ocasiones figura en esta columna una T, precedida do un número, 
y una S; corresponde la T a los tiempos en que trabaja el motor. La S significa 
simple efecto.

La clasificación es el acto por el cual una entidad clasificadora reconoce una 
clase determinada a un buque, entendiéndose por clase la clasificación de un 
buque hecha por peritos y expresada por signos convencionales en el registro 
correspondiente y en los certificados de clasificación.

Las Sociedades clasificadoras más conocidas son: Lloyd s Brilish Corpora­
tion. Registro Italiano Navale e Aeronáutico, Norke Varitas, The American Bu­
rean of Shipping, Bureau Varitas y Gcrmanischer Lloyd.

Se expresan en dos grupos de cifras el combustible empleado y la capacidad 
de tanques o carboneras en toneladas. En caso de emplear dos clases de com­
bustible el mismo buque, se indican ¡as iniciales de los mismos. Así, C. y E. 
significa que el buque quema carbón y fuel-oil.

En otra columna figura el consumo por singladura expresado 
es decir, el consumo de combustible en v ---------------

6e entiende por letra la clase asignada a un buque por una entidad clasifica­
dora. La letra varía con el material del casco, con la construcción del mismo, 
con el servicio a que se dedique, con el estado del buque, etc. A continuación 
se indican las clases y letras más corrientes que asignan las principales Socie­
dades Clasificadoras.

Lloyd's: Clase Uiü a se asigna a todos ¡os buques do acero do navegación 
exterior construidos con arreglo a ¡as normas do la Sociedad. La olfra I qun



Al es la mis alta clasificación dada

COLUMNA 24 DE LA 2.‘ PARTE Y 20 DE LA 3.a PARTE

Franco bordo en-

COLU.MNA 25 DE LA 2.a PARTE Y 21 DE LA 3? PARTE

.•170 (HIO).(BOO).
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Servicios radioeléctri- 
cos

a) 
ft) 
c)
rf)

la tasa del barco, indicada 
potencial que significa la

relación al meridiano de 
meridiano, se hace la cu­

li
2)
3)
4)

Los datos que figuran en esta Lista lian sido facilitados por la Jefatura Superior 
de Transmisiones de la Subsecretaría de la Marina Mercante.

La explicación de los números y signos que se han empleado se indica más 
adelante, en la Sección “Abreviaturas radioeléctrieas". y el orden en que se van 
colocando es siempre el mismo, con arreglo al siguiente reparto:

(signo) @, significa aparato de radar..
(signo) 0, circunstancial. significa aparato de alarma automático.
(signo) a, circunstancial. significa radiogoniómetro.
(números) en kilovatios significa potencia en la antena.
(números) metros-amperios, entre paréntesis, para 500 Kc/s. 660 m.

DIRECCION GENERAL DE CORREOS Y TELECOMt Nlt'ACION.—Sección Segunda, Contabilidad J. P. T. 
1100 (1.00())-45l,l (Utl5)-B00 (600).

Distancia vertical medida en el costado del buque en medio de la eslora, 
tro la arista superior de la cubierta de franco bordo la .-uperior o principal; 
y la línea de carga máxima.

Las visitas pueden ser anuales, ocasionales y especiales. El Lloyd's obliga 
someterse a una visita anual a los buques que clasifica y a una ocasional si ha 
existido un deterioro excesivo a causa de varada u otro motivo. La visita espe­
cial se verifica cada cuatro años. En la columna 23, y debajo de la clase o letra 
se expresa el mes y año en que se efectuó la última visita..

Para determinar los metros-amperios, multiplicar la altura real en metros 
de la antena; a partir de la línea de carga, por la corriente eficaz en la base 
de la antena, expresada en amperios.

f) (letras). Naturaleza del sen icio.
!/) (letras y números), lloras de apertura, con 

Grccnwirli. En raso excepcional de referirse a otro 
rrespondiento indicación.

/i) (números). El número (30-¡o, etc.) representa 
en céntimos de franco-oro, seguido de un número 
administración o explotación privada a la que deben dirigirse las cuentas de 
lasa, con arreglo al siguiente cuadro:

sigue, significa que su equipo de anclas, cadenas y calabrotes están en buenas 
condiciones. La cruz de Malta que precede a 100 Al, significa que el buque 
ha sido construido bajo la inspección especial de la Sociedad.

Para buques de casco de madera la mayor clasificación que asigna el Lloyd’s 
es la letra A, unida a un guarismo, que indica el número de años.

Brilish Corporation-. Clase BS' indica que el buque es de la máxima Catego­
ría, que ha sido construido con escantillones aprobados por el Comité para 
traficar en cualquier lugar del Globo.

The American Bureau of Shippiny:
por esta Sociedad, con vigilancia especial durante la construcción.

Bureau Veritas: Esta Sociedad expresa el grado de confianza que le merecen 
los buques de acero construidos bajo su inspección por una clase 3/3 ó 3/6, 
precedido de la indicación de una división I, II o lll. La clase indica el estado 
en que se encuentra el buque: 3/3 (buques en perfecto estado). La división a 
que pertenece el buque se determina por sus escantillones, según las prescrip­
ciones del Reglamento.

Norske Veritas: IAI indica que el buque es de la máxima clase y que ha 
sido construido bajo la vigilancia del Norske Veritas.



375 (800J-500 (600).

2.000 (150)-2.100 (1431-2.199 (130,41,-2.400 (125).

1.765 (170).
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425 (7051-414 (0601-500 (000).
375 (8001-451,1 (6651-500 (600).
375 (8001-155 (6601-500 (600).
375 (8001-428 (7011-500 (600).
375 (8001-425,5 (7031-500 (600).
375 (8001-425 (7051-500 (600). .
375 (8001-124 (7061-500 (600).

1.765 (170J-1.875 (1601-2.080 (144).
1.765 (1701-1.875 (1601-2.083 (144)-2.182 (1.375).
1.656 (181,11-1.765 (1701-2.080 (144)-2’72 (132).
1.650 (181,8)-1.765 (170J-2.083 (1441-2.182 (137,5).
8.333,3 (36).

23.075 (131-4.000 (75).
22.970 (13.6j-4.000 (75).
20.000 (151-6.000 (50).
20.000 (151-5.172 (58).
18.750 (161-5.357,5 (56).
16.750 (161-5.555,55 (54).
18.650 (16,91-5.555,55 (54).
16.666 (181-8.333,3 (36).
16.666 (181-5.555,55 (54).
12.500 (241-8.333,3 (36:.
12.500 (24)-5.263 (57).
8.824 (341-5.555,55 (54).
8.375 (35,821-12.562 (23,88).
8.333,3 (361-5.555,55 (54).
8.333,3 (36J-5.769.2 (52).

.5) . 
■ 6)
7)
8)
9)

10) .
11)
42)
43)
44) 
451-
16) ■
17) 
.48)
19)
20)
21)
22)
23)
24)
25)
26)
27)
28)
29)
30)
31)
32)
33)
34)
35)
36)
37)
38)
39)
40)
41)
42)
43)
44)
45)
46)
47)
48)
49)
50)
51)
52)
53)
54)
55)
56)
57) 
58;
59) 
ÜÜ)
61)
62)
63)
64) 
65>
66)
67)
68)
69)

12.500 (24)-8.333,3 (36)-4.000 (75).
16.666 (18)—12.500 (24)-9.375 (32).
16.666 (18J-12.500 (241-8.333,3 (36).
12.500 (24)-8.333,3 (361-6.250 (48).
12.500 (24)-8.333,3 (361-5.555,55 (54).
8.333,3 (361-6.250 (48,-5.555,55 (54).
16.666 (181-12.500 (241-8.333,3 (3GJ-4.OOO (75).
17.617 (17J-12.500 (241-8.333,3 (36)-0.66fl,G6 (45).
16.666 (181-12.500 (24)-8.333,3 (36)-6.666,66 (45).
16.666 (18J-12.500 (211-8.333,3 (36J-6.250 (48).
13.635 (221-12.500 (241-9.090,9 (33)-8.333,3 (36).

364.8 (8371-375 (800;-451,l (6651-500 (600).
300 (1.0001-375 (800)-451,l (665J-500 (600).
375 (800)—425,5 (7O5)-455 (660J-500 (600).
375 (800)-424 (7061-451,1 (663J-500 (600).
375 (8001-424 (706J-454 (661J-500 (600).
425 (706)—454 (661)-468 (641)-500 (600).
425 (705)—454 (660)-468 (641)-480 (625J-500 (600).
410 (7311-425 (700)—454 (661J-468 (641J-500 (600).
410 (731)—425 (705)-454 (661)-468 (641J-480 (625J-500 (600J-512 (585,9).
355 (845)—375 (800)-400 (750)—410 (732)-425 (706)-454 (6611-468 (641J-500 (600).



f)

k)

ABREVIATURAS Y SIGNOS RADIOTELEGRAFICOS

*

A3

A4

A5
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1.1 UTA. 11.

(números), frecuencias expresadas en kilociclos-segundos, y a continuación y entre paréntesis 
longitudes de ondas expresadas en metros.

16.606 (18)—12.500 (24)-8.333,3 (36)-0.000 (501-4.000 (75).
10.060 (181-12.500 (24)-il.lll (27)-8.333,3 (361-6.250 (48).
16.000 (181-12.500 (24)-8.333,3 (361-6.250 (481-5.555,55 (541.
10.000 (181-11.111 (271-8.333,3 (361-6.250 (48)-5.555,55 (54).
1G.6G6 (18)—12.500 (24)-8.333,3 (36)-6.6G6,06 (45)-5.000 (53).
1G.000 (18,7) — 12.000 (25)-8.000 (37,5)-6.000 (50)-4.000 (75).
12.500 (241-11.111 (271-8.333,3 (36J-6.250 (48)-5.555,55 (54).

Dll.
Expl.

A

1
2 
a 

AO
Al 
A2

B
C. E. T.
CO.
CP.
CU.
cv.
n 30°

12.500 (241-11.538,4 (261-9.090,9 (331-8.333,3 (36).
12.500 (241-11.111 (271-8.333,3 (301-6.250 (48).
12.500 (2'11-8.333,3 (3G)-G.G66,G (451-5.555,55 (54).

16.006 (18)-12.500 (24)-ll.lll (27)-8.333,3 (361-6.250 (481-5.555,55 (54).

(letra o letras), nombre del país de que depende la estación. En este caso es siempre E.

(letras y números, AO, Al, .... A5, B). Tipo de onda.
(letras w, x, y, z), su significado es el siguiente:

70)
71)
72)
73)
74)
75)
76)
77)
78)
79)
80)
81)
82)
83)

i)

w = 100 a 160 Kc/s. (3.000 a 1.875 m.).
x = 375 a 500 Kc/s. (800 a 000 m.).
y = 1.500 a 3.500 Kc/s. (200 a 85,71 m.).
z = 4.000 a 22.000 Kc/s. (75 a 13,64 m.).

= Equipo radar.
= Radiogoniómetro a bordo de una estación móvil.
= Estación clasificada como situada en una región de tráfico intenso, para la cual está restrin­

gido el tráfico en 500 Kc/s. (000 m.), conforme al artículo 21, 4 (3) a) del Reglamento ge­
neral de El Cairo.

= De día.
= De noche.
= El barco está provisto de una canoa de salvamento equipada de aparatos de L s. h.
= El barco está provisto de dos canoas de salvamento equipadas de aparatos de t. s. h.
= Aparatos automáticos de alarma.
= Ondas cuyas oscilaciones sucesivas son idénticas en régimen permanente.
— Telegrafía en ondas continuas puras. Una onda manipulada según un código telegráfico.
— Telegrafía modulada. Una onda portadora modulada en una o varias frecuencias audibles; sien­

do la 0 las frecuencias audibles, o su combinación con la portadora, manipuladas según un 
código telegráfico.

= Telefonía. Ondas resultantes de la modulación de una onda portadora por frecuencia correspon­
diente a la voz, a la música o a otros sonidos.

= Facsimilado. Ondas resultantes de la modulación de una onda portadora por frecuencias pro­
ducidas durante la exploración de una imagen fija para su reproducción bajo una forma 
permanente.

= Televisión. Ondas resultantes de la modulación de una onda portadora por frecuencias produ­
cidas durante la exploración de objetos fijos o en movimiento.

= Ondas amortiguadas.
= Hora de Europa Central
= Estación abierta a la correspondencia oficial exclusivamente.
= Estación abierta n la correspondencia pública.
= Estación abierta a la correspondencia publica restringida.
— Estación abierta exclusivamente a la correspondencia de una empresa privada.
— Antena dirigida en la dirección do radiaei n m ixima de ; o> expresada en grados a partir del

norte verdadero, do 0 a 380, en el sentido de las agujas de un reloj).
=: Antena dirigida provista de reflector.
= Explotador.



= Estación de barco de la segunda categoría que efectúa ocho horas de servicio.

OTRAS ABREVIATURAS Y SIGNOS EMPLEADOS EN LA LISTA

• • •

IMPORTANTENOTA
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R.Gáng.
B. Esc.
Vigil.

2. *
3. *
4. *

Alt .
Comp.
M.
M. S/D.
C.
s.
T.
Vp.
Vp. P.
Vp. R.
Vp. D.
Vp. G.
Vp. Aij.
V.

= Estación de barco de la segunda categoría que efectúa dieciséis horas de servicio.
= Estación que efectúa un servicio permanente, de día y de noche.
= Hora de Europa Central.
= Estación abierta de salida a puesta del sol (servicio de día.)
— Estación que no tiene horas determinadas de servicio.
= Frecuencia en kilociclos-segundo.
= Kilómetro (kilómetro.)
= Potencia en la antena en kilovatios.
= Potencia en la antena en metros-amperios.
= Tiempo local medio.
= Metro (metros.)
= Hora de Europa Central.
= Tiempo medio de Greenwich.
= Mínimum.
= Propietario.
= Radiofaro giratorio.
= Tiempo medio de Greenwich.
= Vase.

FC. 
fr.
FR.
FS.
G. M. T. 
h.
H8
H16
H24
H. E. C.
HJ.
HX. 
kc/s. 
km. 
kw. 
m. a.
L. M. T.
m.
M. E. Z.
M. G. Z. 
mín.
Prop. 
RT.
T. M. G.
V.

= Estación terrestre que efectúa un servicio con las estaciones de barco. 
= Franco (Francos.) .,

la red general de vías do telecomunicación.

Petrol.
Remol.
R. T.
R. N.
Alem.
Ing.
R. E.
Ll. R.
G. Ll.
B. G.
B. V.
N. V.
A. B. S.
Lista i.*

= Petrolero.
= Remolcador.
= Registro total.
— Registro neto.
_ Alemania.
= Inglaterra.
= Registro Español.
= Lloyd’s Register.
— Germanischer Lloyd's.
= British Corporation.
= Bureau Veritas.
= N'orske Veritas.
= American Bureau of Shipping.
= Navegación de Altura y Gran Cabo­

taje.
= Cabotaje Nacional.
= Pesca.
= Servicios de Puerto.
= Recreo.
= Cabotaje Restringido.

= Máquina alternativa.
= Máquina Compound.
= Motor.
= Motor Semidiesel
= Cilindros.
= Simple efecto en los motores.
— Tiempo en los motores.
= Vapor.
= Vapor petrolero.
= Vapor remolcador.
= Vapor Draga.
= Vapor Gánguil.
= Vapor Aljibe.
— Velero.
= Motonave.
= Motovelero.
= Velero con Motor Auxiliar.
= Velero con Máquina de Vapor.
=Gánguil.
= Buque Escuela.
= Vigilancia.

Se advierte que algunos de los datos 
que figuran en esta LISTA lian si­
do facilitados directamente por los 

armadores.
Estos datos serán confirmados o rec­
tificados, en su caso, en ediciones 

sucesivas.

= Estación solamente receptora unida a
= Estación terrestre establecida con el solo objeto de la seguridad de la vida humana.
= Tiempo medio de Greenwich.
= Hora (horas.)
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Antes de describir los principales tipos de buques, desde el punto de vista estructural, haremos una bre­
ve referencia a las Reglas para la determinación del Arqueo y de las Líneas de Máxima Carga, por cuanto 
condicionan decisivamente aquéllos.

En la medición del arqueo de un buque no se presenta dificultad alguna en lo que respecta a los es­
pacios que se encuentran debajo de la cubierta superior, en los que es posible llevar cargas secas y pe­
recederas o utilizarse para otros fines. Pero por encima de la euoierta .superior puede haber espacias dis­
puestos de tal manera que su inclusión en el arqueo o registro total puede dar lugar a dudas, a menos qim 
exista alguna norma para distinguir los espacios cerrados de los abiertos.

La medida del arqueo bajo la cubierta superior incluyo todos los espacios por debajo de dicha cubier­
ta, con independencia del uso a que se destinen dichos espacios. El sistema de medida prescrito p..r las 
Reglas de Arqueo so funda en principios matemáticos, más o menos conxeneionalmente utilizados, pero 
que proporcionan con un error mínimo el volumen do los espacios útiles dentro de las cuadernas del barro y 
“por encima" de la parlo superior del doble fondo. F.n cambio, do la cubierta superior hacia arriba solo 
so incluyen los espacios que, destinándose a carga, provisiones o alojamientos de pasaje o dotación, i-li'n 
pormaneidemento cerrados.

Por efecto do las limlfaelones anteriores, el arqueo total no representa, en muchos casos, el volumen 
tola! <lo los espacios cerrados del buque; y puede ocurrir que espacios de extensión considerable no -<• 
Incluyan en ol arqueo, y por tanto no estén sometidos a Impuestos, aun cuando puedan utilizarse paia carga.

A la gran variedad de tráficos comerciales y diversidad de cargas a transportar corresponden diferen­
tes tipos de buques mercantes. Pueden establecerse diferentes clasificaciones, según el servicio que pres­
ten, sistema de propulsión, número de cubiertas, número de hélices, sistema de construcción, etc.; pero 
hoy día cuentan sobre todo las características estructurales, a las que nos vamos a referir, ya que, a este 
respecto, cada tipo de barco debe poseer ciertas cualidades a las que ha de responder su clasificación, se­
gún el servicio a que ha de dedicarse.

Un barco es siempre la resultante de considerar una serie de exigencias a menudo contrapuestas; cos­
te, tamaño, forma, velocidad, capacidad de carga, gastos de explotación, resistencia estructural, etc. En cada 
caso se dará mayor importancia al elemento que se desee destacar, según el servicio a que haya de desti­
narse el buque, pero siempre su grado de resistencia estructural es de primordial importancia.

El principal objetivo a perseguir al proyectar la construcción de un buque es el de lograr la máxima 
resistencia estructural con la mínima cantidad de material compatible con las condiciones deseadas de ca­
pacidad de carga, velocidad, etc.

Los diferentes tipos de buques existentes hoy día proceden de la evolución del tipo sencillo de casco 
de “cubierta corrida", la cual era el elemento principal de resistencia de la parte superior de la estructura.

Las consideraciones que conducen a cambios y evoluciones en los tipos de buques, son: reducción de 
los costes de producción, economía de explotación, posibilidad de reducir el tonelaje de registro sometido a 
impuestos y conseguir un franco bordo mínimo compatible con un buen resultado comercial, de acuerdo 
con las exigencias legales y las normas impuestas por las sociedades clasificadoras.

Al evolucionar la técnica naval y variar las necesidades de tráfico, los tipos tradicionales quedaron an­
ticuados, y con toda probabilidad los actuales evolucionarán a su vez para dar paso a otros nuevos, más 
económicos y eficientes.

Las reglas de “Arqueo" y de las “Líneas de Máxima Carga" constituyen las disposiciones legales más 
importantes a que están sometidos los buques mercantes. Las primeras influyen decididamente en el coste 
de explotación, y las segundas restringen las ganancias al prohibir se cargue más de lo conveniente. Am­
bas, pues, afectan al rendimiento comercial del buque e influyen, por tanto, fundamentalmente en su pro­
yecto.
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su resistencia estructural Los e-cantil Iones para este tipo de barco se basan en un máximo do calado resultante de un franco bor- 
o m nflno, moflido desde la línea de máxima carga basta la línea de cubierta, que oh la intersección de la superficie alta de la cu. 
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a efectos de los derechos por la uti- 
Panamá, están, sin embargo, redactadas de forma que el arqueo obtenido

Las Reglas para determinar la posición do las Líneas de Máxima Carga, o lo que es lo mismo, el fran­
co bordo mínimo compatible con la seguridad de los buques, no son resultado de la aplicación de princi­
pios básicos o investigaciones matemáticas, sino que dependen de una serie de consideraciones empíricas, 
según las características inherentes a cada barco y de los efectos de Ja mar en las diferentes zonas geográficas 
o climáticas establecidas a resultas de observar los efectos experimentados a través de muchos anos en el 
comportamiento de los buques, así como de un cuidadoso análisis de las pérdidas registradas.

Las tres características más importantes de un barco en relación calado-navegabilidad son: «), resis­
tencia estructural: b}, reserva de flotabilidad; c), altura de plataforma.

a) Resistencia estructural.—Es de capital importancia que la estructura del buque sea capaz de so­
portar los esfuerzos que sufre en la mar, sea cual sea su estado de carga. La clase de materia!, los escanti­
llones (1) y la disposición estructural deben ser suficientes para resistir a las fuerzas exteriores. Los módu­
los do resistencia longitudinal y transversal deben ser, por lo menos, ¡guales a los que se especifican en el 
Reglamento de Líneas de Máxima Carga, o bien amoldarse, en lo que a escantillones se refiere, a las Reglas de 
una Sociedad Clasificadora.

b) Reserva de flotabilidad.—Se refiere a la consideración del volumen del buque por encima de la lí­
nea de flotación, incluidas las superestructuras y el valor relativo del arrufo (2; y de la brusca del barco, la 
eficacia de los medios de cierre de las aberturas en las superestructuras, situación de mamparos, aberturas en los 
costados, etc., lo cual se traduce en una disminución del franco bordo.

c) Allura de plataforma.—La tercera cualidad do particular importancia en los buques pequeños se re­
fiere al peligro do que el agua entro a bordo en cantidades tales que perjudique sus condiciones de nave- 
gabilidad y ponga en peligro la seguridad del buque. Esto implica la imposición de una serie de medidas de 
seguridad para impedir las entradas do agua y proteger todas las aberturas en la cubierta; medios para dar 
salida inmediata al agua que pueda entrar a bordo, y elementos de seguridad para que la dotación pueda 
llevar a cabo su misión.

Las reglas para ol cálculo de las Líneas de Máxima Carga han obligado a desechar los antiguos tipos de 
vapores de “cubierta corrida” (flush dock), sin cindadela, toldilla ni castillo. Estos barcos disponen sola­
mente de casetas o guardacalores, con lumbreras sobre las aberturas de la máquina. Cuando están muy car­
gados, tales casetas quedan peligrosamente cerca do la linea de flotación, expuestas a ser inutilizadas por 
la mar Se han perdido muchos barcos por esa causa, y de aquí la importancia de procurar la debida se­
guridad a todas las aberturas de cubierta en los buques flush d:ek. A excepción de los pesqueros y algunos 
pequeños buques costeros, hoy día quedan muy pocos buques de este tipo.

En los barcos con franco bordo limitado, las reglas de las sociedades clasificadora? permiten escanti­
llones más débiles, consiguiéndose un valioso aumento de la reserva de notabilidad, con una capacidad do

L Ruques de fuerte escantillón (“futí scantlinq ".— Cuando se proyecta un buque nuevo debo consi­
derarse atentamente la clase de carga que va a transportar. Si normalmente va a llevar cargas de gran den­
sidad, no se ocupará totalmente el espacio de la bodega al sumergirse el buque hasta la línea de máxima 
carga. En este caso os evidente que el buque más conveniente es el de tipo sull scantling ,:e, que puedé 
transportar el máximo de peso dentro de las dimensiones viadas. 1.a amplitud y naturaleza de las superes­
tructuras en tales limpies dependerá principalmente vle las necesidades de alojamiento para la dotación, pro­
tección del aparalo do gobierno y consideraciones vle seguridad en navegaciones con mal tiempo.

Si, por el contrario, so desea un barco para transportar cargas de poca densidad o para llevar carga 
en las bodegas y pasajeros en los entrepuentes y superestructuras, no resulta conveniente un buque del tipo 
full scuiltlinu, sino un barco que tonga la mayor capacidad posible en volumen. El Upo vio buque que a- 
tlsraco oslas condiciones es el complete supeivstruclurc v-t), y será preferido al de tipo full scantlinij, ya

Esto constituye, sin duda, una anomalía, ya que en teoría deberían incluirse estos espacios destinados a la 
carga en el arqueo total, lo que serviría además como medio de comparación entre distintos buques.

Por ésta y oirás razones relativas a las deducciones admitidas de los espacios destinados a máquinas 
o alojamientos de dotación, puente de navegación, etc., el arqueo de buques de tamaño y capacidad útil si­
milares varia considerablemente, apreciándose notables diferencias.

Las normas que regulan la concesión de certificados de arqueo 
lización de los canales do Suez y 
bajo las mismas so aproxime a la medida total de los espacios cerrados de un buque.

Los espacios limitados por superestructuras, cualquiera que sea la longitud de éstas, pueden excep­
tuarse do ser incluidos en el /Arqueo total, siempre que dichas superestructuras reúnan ciertas condiciones y 
aunque se lleve carga en. dichos espacios. Por ello, en el proyecto de buques se debe tener en cuenta si el 
servicio que han de realizar es para el transporte de mercancías pesadas o para mercancías de poco peso 
y mucho volumen, a los efectos de conseguir, en este último caso, un arqueo total mínimo.
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que el primero tendrá la cubierta de intemperie a mayor altura sobre la flotación, supuestos ambos carga­
dos hasta la línea de máxima carga, lo que tiene la ventaja de embarcar menos agua sobre cubierta, y por 
tanto, mejor aptitud para el confort y seguridad de la dotación de pasajeros.

De lo expuesto se deduce que, por lo que respecta a la construcción, el tipo de buque queda afectado 
decisivamente por la naturaleza y disposición de las superestructuras sobre la cubierta desde la que se 
mide el franco bordo.

n.—Buques “shelter deck" (cubierta de abrigo}.— E1 t¿rm¡n0 shelter deck es algo confuso, pues se em­
plea, tanto para expresar una clase de cubierta como para designar un tipo de buque.

En su sentido original, el término shelter deck se refería a una cubierta colocada sobre la cubierta 
superior, para proteger el ganado o carga transportados en espacios no resguardados por completo de la 
intemperie y de la mar. La cubierta shelter, instalada con este objeto, tenía aberturas permanentes que la 
distinguían de una cubierta cerrada y estanca.

El buque shelter deck moderno puede tener toldilla, ciudadela y castillo por encima de la cubierta shel­
ter, pero estas superestructuras no afectan al tipo definido como shelter deck.

Los buques shelter deck, como pertenecientes a la categoría de buques de “superestructura completa" 
(complete superestructura), son, naturalmente, de construcción más ligera que los clasificados como de fuer­
te escantillón (full scanlling}, de las mismas dimensiones. El espacio de. entrepuentes entre la cubierta shel- 
ter y la cubierta continua inmediata inferior (cubierta de franco bordo) no se incluye en el arqueo por en­
tenderse que el agua de la mar puede moverse libremente por ese entrepuenle a través dé la “escotilla 
de arqueo” (tonnage hatch) y el espacio O pozo de arqueo (tonnage well). El franco bordo do un buque 
shelter deck se mide desde la primera cubierta continua por debajo de la shelter, es decir, desde una cubierta 
más abajo que en los de fuerte escantillón (fuil scantling), Por ello, un buque shelter deck tiene menos calado 
que el de fuerte scantillón (full scantling} similar, y por ende menos posibilidades para el transporte de cargas 
pesadas. El desplazamiento y, por tanto, el peso a transportar en un buque shelter deck cargado hasta las 
marcas será considerablemente menor que el correspondiente a un buque de fuerte escantillón (full scantling} 
a plena carga: de aquí que el shelter deck sea de construcción más ligera.

El buque shelter deck no es apto para el transporte de mercancías, pero al tener un espacio de carga 
de mayor volumen, ya que el espacio del entrepuente superior puede disponerse para la carga si fueso nece­
sario, resulta especialmente adecuado para mercancías ligeras, cuyo flete es función de su cubicación.

Las condiciones que debe reunir un buque para ser considerado como shelter deck son:
1. Abertura permanente en la cubierta shelter (escotilla de arqueo) que tenga una eslora por lo menos 

de cuatro pies y una manga por lo menos igual a la de la escotilla de/ carga de popa, situada en la misma 
cubierta. La distancia desde la brazola de popa de la escotilla a la cara de popa del codaste no será menor de 
un veinteavo de la eslora, de registro, y si la abertura estuviera a proa, la brazola de proa de, la escotilla estará 
a una distancia de la roda no menor de un quinto de la eslora do registro.

2. Dos aberturas, por lo menos, en todos los mamparos transversales del entrepuente superior, siendo 
el ancho do la abertura de 92 cm. por 122 cm. de altura, con altura de brazola de (51 cm., como máximo.

3. Una válvula de cierre y de retención de cinco pulgadas, con maniobra desde la cubierta shelter, con 
desagüe al exterior, debiendo colocarse una de estas válvulas a cada banda y en la zona que se halla el 
pozo de arqueo.

4. La escotilla de arqueo irá provista de una brazola que no exceda de 305 mm. de altura (12 pulgadas) 
sobre la cubierta shelter.

5. La escotilla de arqueo debe ir defendida por candeleras y pasamanos colocados de forma que impidan 
el cierre estanco de la escotilla, y si se colocan cuarteles de madera las trincas serán de cáñamo.

Diferencia entre “shelter deck" abierto y “shelter deck" cerrado.- un barco de fuerte escantillón (full 
scantling) y originalmente destinado a un tráfico en el que se transportan principalmente cargas pesadas, puede 
corvertirse, si tiene dos cubiertas, en shelter deck abierto si se destina a un tráfico en el que predominen car­
gamentos ligeros. En este caso será necesario proveerle de una escotilla de arqueo (tonage hatch), imbornales 
y aberturas de arqueo (tonnage openings) en los mamparos del llamado “espacio de arqueo” (tonnage well) 
para que el entrepuente superior sea excluido de las mediciones do arqueo, con el consiguiente ahorro en los 
derechos fiscales de distinto orden. Pero de este modo el buque resultará excesivamente robusto y “pesado", 
desde el punto de vista de construcción, ya que como buque shelter podría haberse construido de material 
más ligero.

Pero un barco construido originariamente como shelter deck abierto no puede convertirse en shelter deck 
cerrado, puesto que no posee estructura suficientemente para asegurar el transporte de carga pesada como 
un full scanlling similar. Por excepción, so adoptó esta medida durante la segunda guerra mundial.

Como regla general, los mamparos estancos de un buque shelter deck se extienden sólo basta la cubierta 
desde la que so mide el franco bordo. En algunos casos esta particularidad puede afectar a la seguridad del 
barco en el caso de una colisión do la que resulte la inundación de una o más bodegas. Por esta razón los 
mamparos de muchos buques shelter deck construidos durante la guerra llegaron hasta la cubierta shelter.

\ entejas principales de un buque “shelter deck" (cubierta de abrigo}.— !.• Menos tonelaje de Registro 
Acto, con el consiguiente ahorro en los impuestos y derechos de puerto.
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para el tráfico de altura y cabotaje se notaba que con las máquinas y calderas en el centro se perdía una parle 
considerable de la capacidad de las bodegas de popa, debido al espacio ocupado por el túnel del eje de la hélice. 
Además, en la mayoría de los buques de carga de una hélice, la parte del barco comprendida entre el centro 

y la popa tenía menos desplazamientos que 
la otra mitad de proa, debido a las formas del 
casco necesarias para obtener una cierta ve­
locidad. De este modo era imposible obtener 
un trimado satisfactorio en carga. Un buque 
con bodegas a proa mayores que a popa ten­

dería a meter la proa al cargarse con mercancías homogéneas. Aumentando el \olumen de las bodegas a popa 
de la cámara de máquinas podía obtenerse fácilmente un trimado satisfactorio, y esto se consiguió elevando 
la cubierta superior a partir de una cierta distancia de la proa, surgiendo así el tipo raiscd quarter dcck.

En su tiempo este tipo de buque tuvo muchos adeptos, pero hoy día se tiende a evitar todo lo que suponga 
interrupción en la continuidad estructural de la cubierta superior para asegurar una mayor resistencia y evitar 
las complicaciones exigidas por los reglamentos para reforzar la zona en que se inicia el saltillo.

IV.—Buques tipo “Tres Islas" (Three ¡stand).- La figura representa una silueta del conocido tipo "tres 
islas” (que tiene toldillo, ciudadela y castillo sobre la cubierta superior. En los buques de este tipo las de­
ducciones permitidas en el franco bordo en razón de estas superestructuras dependen de la proporción de eslora 

del buque cubierta por ellas y de los medios 
de cierre de las aberturas en sus mamparos 
frontales.

Las ventajas de estas superestructuras pue­
den reducirse a las siguientes:

a) Aumento de la reserva de flotabilidad 
del buque.

b) Al navegar con mar gruesa de proa, el castillo sirve de rompeolas, defendiendo la cubierta superior.
c) El espacio del castillo puedo utilizarse como pañoles del contramaestre, luces y pinturas.
La ciudadela, por ir de banda a banda del buque, protege el guardacalor de la máquina e impidi 

mar barra la cubierta superior en toda su longitud.
La toldilla, como el castillo, aumenta la reserva de flotabilidad. Generalmente, este espacio se usa para 

alojamiento de la dotación.

Hu?He tipo cubierta de pozo ('well dcck —Este tipo de buque es una variante del tipo “tres islas”, 
en el que la ciudadela y la toldilla están unidas. Con mal tiempo el espacio de la cubierta superior comprendido 

entre el castillo y la ciudadela suele llenarse 
de agua, y de aquí el nombre de "pozo”. Una 
de sus ventajas es que cuando embarca agua 
por las amuras, el pozo recoge el agua y evi­
ta que barra la cubierta de proa a popa, pero 
debe tenerse buen cuidado en la construcción 

de la escotilla de este pozo, de sus medios do cierre y que existan falucheras en número y tamaño adecuado-,

VI. Buques de cubierta corrida ( flush dcck I.— Este tipo de buque no tiene superestructuras sobre la 
 cubierta, es decir, ni castillo, ni ciudadela. ni 

toldilla, poro sí pueden tener casetas obre 
la cubierta superior (construcciones que no 
lleguen de banda a banda del limpie .

Elevado cociente entre el espacio balas/grano y la capacidad de peso muerto, lo que le hace especial­
mente apto para el transporte de cargas lige­
ras. El transporte de estas cargas va aumen­
tando en el tráfico marítimo, y a excepción 
de cargas de carbón, grano y mineral de hie­
rro, no existe gran demanda de tonelaje para 
cargas pesadas. Los modernos buques sheller 

dcck se construyen de tal modo que las cargas de grano se pueden acomodar casi por completo en las bodegas, 
esto es, por debajo de la cubierta de franco bordo.

3. ° Buena relación entre la capacidad de peso muerto y el desplazamiento, de modo que las máquinas 
del barco se empleen para transportar carga y no para impulsar un pesado casco a través del agua.

4. ” Con mal tiempo el buque sheller dcck sufre menos que otro de fuerte escantillón (ful! scanlilinq) de 
las mismas dimensiones, debido a su menor calado.

III.—Buques con saltillo ("raised quarter dcck").—La principal razón que motivó la adopción de este tipo 
de buque fue en resumen la siguiente: En los buques de tamaño medio que se construían hace cincuenta años



r

Sistemas estructurales utilizados

B) BUQUES CONSTRUIDOS POR EL SISTEMA TRANSVERSAL

1. Cuadernas.

2. Varengas.

y a

re-

3. Dribles fondos.

las
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transvcrsalmento por los mamparos

Las varengas pueden ser estancas o no, según convenga para la subdivisión, y las varengas no ostan-

y esfuerzos permanentes, debido al peso del buque

en la construcción de buques

Con objeto de que el buque no sufra deformaciones transversales, al estar sometido a los diferentes 
esfuerzos propios de sus servicios, se prevé un entramado a base do perfiles laminados, denominado cua­
dernas, dependiendo los escantillones de estos perfiles, y el espacio entre cada dos cuadernas consecuti­
vas del tamaño del buque, del espesor de las planchas del forro y de la luz libre entre los apoyos que les 
proporcionan otros miembros del entramado.

El espaciado entre cuadernas varía, según el tipo de buque, de 610 a 915 milímetros. En los buques do 
tamaño pequeño y sin doble fondo, la cuaderna esté formada por la cuaderna propiamente dicha, ia cual 
se extiende en forma continua desde la quilla hasta la plancha trancanil de la cubierta, y va reforzada 
por un angular denominado “invertido’’, el cual se separa de la cuaderna en la parte inferior de la misma 
para contornear la parte superior de la varenga.

Este entramado transversal queda completado por los baos y los puntales. Si el angular de la cuader­
na es de suficiente resistencia, se omite el invertido; salvo en ¡a parte que contornea la parte superior de 
la varenga. Existen buques en los que algunas de sus cuadernas tienen mucho peralto, las cuales se deno­
minan “bulárcamas" y están construidas a base de planchas y perfiles laminados.

Su misión es resistir los momentos de flexión y esfuerzos permanentes, debido al peso del buque y a 
los empujes que le produce su flotabilidad. Asimismo es preciso que las varengas tengan suficiente resis­
tencia transversal para impedir su pandeo, lo cual depende de su altura, del espesor de las planchas y del 
espaciado de los miembros longitudinales o vagras intercostales.

Cuando el buque se halla en dique, sobre picaderos, o en caso de varada, las varengas tienen que 
sistir esfuerzos considerables concentrados en superficies relativamente pequeñas.

La forma de las varengas varía según que el buque vaya o no provisto de doble fondo.

A) GENERALIDADES

El entramado que forma la estructura resistente en los buques de casco de acero, y sobre el cual se 
afirman las planchas del forro y cubierta, es una combinación de dos sistemas denominados transversal 
y longitudinal.

El sistema usado generalmente en los buques de carga es el transversal. En los buques-tanque el sis­
tema longitudinal predomina sobre el transversal.

El sistema transversal comprende todos los miembros dispuestos en planos perpendiculares al plano 
de simetría longitudinal del buque, y a los cuales se encomienda la misión de resistir las fatigas trans­

ios citados planos, al estar sometido el buque a los diferentes esfuerzos pro-

Con objeto de evitar entradas de agua en el interior del buque en caso de varada, o para mejorar 
condiciones de navegabilidad cuando el buque so baila en lastre, se hace obligatorio, en determinados casos 
el proveer un doble fondo, el cual queda limitado en su parte inferior por las tracas del forro exterior dcí 
casco comprendidas entre la plancha de quilla y la del pantoque y por el cíelo del mismo, y en sentido 
vertical por la quilla vertical y la plancha marginal.

En el interior este doble fondo queda subdividido cehilarmentc, transversalmente por los mamparos 
estancos y por las varengas, y longitudinalmente por la quilla vertical y Jas varengas.

versales que se originan en 1. .
píos de sus condiciones de servicio.

El sistema longitudinal agrupa a todos los miembros dispuestos en el sentido do proa a popa, y los 
cuales tienen la misión de resistir las fatigas longitudinales que se originan en las zonas c.n que se lian 
colocado dichos miembros, al estar sometido el buque a los diferentes esfuerzos propios de sus condi­
ciones de servicio.

Las planchas del forro exterior, las del cielo del doble fondo y las que constituyen las cubiertas con­
tribuyen a incrementar la resistencia estructural longitudinal del entramado, y el grado de eficiencia en 
este sentido, será mayor o menor, según sea su forma de fijación al mismo. Asimismo, estas planchas y las 
varengas sirven para soportar los esfuerzos transversales entre varios de sus miembros estructurales.
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M

peso y al empuje que obran sobre el casco.

Mamparos transversales.ti.

I'roPorc¡o.
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iiniii

i
I

do salvamento y del servicio que el buque ha de realizar. Mediante cálculos adecuados, 
situación do estos mamparos, gubdividiendo el buque en compartimientos e.-tancos, de forma

eslora del buque. 10,1 *a
En los buques de pasaje la distancia entre cada dos mamparos e-tancos consecutivos depende 

d? "'iquu 
» de

Se puede decir que son los miembros estructurales de. mayor efectividad, a los efectos de 
nar al buque una buena resistencia transversal.

Por otra parle, los denominados estancos subdividen al buque en compartimientos, ([lle 
nan una gran seguridad en el enso do que so produzca una v ¡a de agua.

En los buques do carga su número viene fijado por las Sociedades Clasificadoras, de acuerdo

ellas, y además, mantener la posicióh relativa de los costados del buque cuando éste se baile sometido 
esfuerzos de flexión longitudinal, y a los debidos a la presión del agua del mar sobre la obra viva.

Los extremos de cada bao so cosen a sus correspondientes cuadernas mediante cartelas.

cubiertas, 
pero 
unas 
pun-

máquinas de los buques provistos de mucha potencia pro- 
. , ,1  , .... . por
ello hay que darle mayor altura de varengas y reforzarlo convenientemente para soportar y distribuir el 
peso de las máquinas y para disminuir las vibraciones.

Su misión es soportar las cubiertas y las cargas que temporal o permanentemente se coloquen sobre
a

Se colocan para aliviar a los baos en su misión de soportar las cargas colocadas sobre las r • ’ 
reduciendo la luz libre de éstos, para lo cual se colocan uno o más puntales en cuadernas alternas, 
modernamente se profiero espaciar los puntales en sentido longitudinal colocando debajo de los baos 
,vigas formadas por planchas y perfiles laminados, que se denominan “esloras" (si bien reforzando los

r o i ° li

Pfoporcio.

tales no suprimidos), lo que permite una mayor utilización del buque.
Aparte de la misión citada en el párrafo anterior, los puntales sirven para conservar la distancia 

los miembros estructurales superiores e inferiores del buque, y que de otra forma no se podría evitar q ~
’ al

5. Puntales.

4. Baos.

cas pueden ser enterizas, a base de plancha reforzada con angulares y provistas de agujeros de hombre 
para poder visitar las distintas células, o bien de forma de marco, es decir, formadas casi exclusivamente 
con perfiles laminados. En los espacios de máquinas y en la zona comprendida en el primer quinto de la 
eslora a partir de la roda, las varengas son enterizas, pero en las demás regiones del buque se coloca una 
varonga enteriza por cada dos, tres o más , f
varengas do marco, pero la distancia entre 0 1 ’------ 1 " L ¿
cada dos varengas enterizas no debe ex­
ceder do 3,66 metros.

El doble fondo so utiliza para almace- J 
nar combustible líquido, aceito lubricante, 
agua dulce y también como tanques de las- 1 
tro, para aumentar ol calado del buque, 
inundándolos con agua de mar para me­
jorar sus condiciones do navegabilidad, o 
su estabilidad al rendir viaje.

La plancha marginal se cose al pie de 
la cuaderna, mediante grandes cartelas y 
casquillos de angular, y se hace estanca en 
su intersección con el forro externo me­
diante un angular continuo.

A los efectos de mejorar la contribu­
ción del doble fondo en lo que se refie're a 
la resistencia estructural del buque, con­
viene evitar toda clase de discontinuidades 
y cambios bruscos de forma, pero ello re­
sulta inevitable en la zona de la cámara de .  
pulsiva, ya que conviene que las máquinas descansen directamente sobre el cielo del doble fondo, y

entre
bido a la deformación transversal que tienden a produ.-ir los esfuerzos verticales combinados, debido

de laeslora, do la permeabilidad asignada a los distintos compartimientos, del volumen del espacio 
ñas, del volumen del buque por debajo do la cubierta hasta la que llegan los mamparos, de) volum 
los espacios destinados a pasajeros por encima y por debajo do la cubierta de mamparos, i(, 11

• • ••  ... . 3

s® determina | 
qUe- a P<



C) BUQUES CONSTRUIDOS POR EL SISTEMA LONGITUDINAL

a

sistema
'O
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7. Miembros estructurales longitudinales
No obstante ser el objeto primordial

proa 
con la

1

i ..-z*F

de inundarse uno, dos o tres compartimientos consecutivos, según sea el < aso,
bierta de mamparos. , , ,. ,

Modernamente se considera deseable que los mamparos lleguen hasta la cu leí a supenoi.

no quede sumergida la cu-

fuó un buque-tanque, construido
1908, en Middlesbrough, y todos los 1 
ques-tanque modernos so construyen , 
mismo, de acuerdo con estos principios

2. Características estructurales del 
Isherwood.

en los buques construidos por el sistema transversal.
del entramado transversal el soportar las planchas del forro ex­

terior e interior y las de la cubierta, así como el combatir los esfuerzos transversales a que pueda estar 
sometido el buque, no hay que olvidar que su misión consiste también en evitar las variaciones de forma 
que tienden a producirse en sus secciones transversales al estar sometido aquél a fatigas de flexión do ca­
rácter longitudinal.

Cuanto mayor sea la resistencia que ofrece el entramado transversal a alterar su forma primitiva y 
cuanto más perfecta sea su fijación al entramado longitudinal y a las planchas del torro y cubiertas, tan­
to mejor será la combinación estructural así formada a los efectos de combatir las diferentes clases de fa­
tigas que el casco ha de soportar en sus variadas condiciones de servicio.

Los principales elementos que componen el entramado longitudinal son los siguientes:
— Quilla horizontal (puede ser de barra o de plancha).
— Quilla vertical y vagras.
— Sobrequilla central y sobrequillas laterales (en los buques que no llevan doble fondo).
— Plancha marginal (en los buques con doble fondo).
— Palmejares.
— Angulo trancanil.
— Plancha trancanil.
— Esloras bajo las cubiertas.
— Planchas del forro exterior e interior y de cubiertas (también contribuyen a la resistencia trans­

versal).
En la figura se observa un buque construido por el sistema transversal, con doble fondo, y con cuadernas 

de peralto suficiente para poder suprimir los palmejares.

§i
a) Miembros estructurales transversales

de de su situación en altura, pero que adquieren su valor máximo en los miembros longitudinales situados 
en la parte superior e inferior del entramado.

De todo lo anterior se deduce que si la parle principal del entramado se dispone en el sentido de 
popa, evidentemente se conseguirá un mayor grado de resistencia longitudinal, en comparación c... 

que se conseguiría si la mayor parte de los miembros del entramado se dispusiesen en sentido transversal
El buque Great Eastern, proyectado 

'por los ingenieros navales Brunel y Scott 
Russell, fué construido en los años 1852-57 
según el sistema longitudinal. (E. pp 
= 207,40 m.; M. = 25,00 m.; P = 17,09 me 
tros; una hélice y dos ruedas de paletas 
Potencia total = 8.000 IIP.; velocidad j¡ 
nudos y medio. Pasaje — 800 de primera 
clase, 2.000 de segunda y 1.200 de tercera \

En los buques construidos por el sis? 
tema longitudinal se adopta hoy en día el 
sistema preconizado por Isherwood. El Dr’ 
mer buque construido según este sistema 

en el aflo
bu- 
asi-

1. Historia.
Sir William Fairbairn, que fué uno de los que primeramente se dedicaron a construir buques de casco 

de acero, demostró que existía una analogía entre las fatigas longitudinales que nacen en un buque cuan­
do se halla en la mar y las que se producen en una viga sometida a esfuerzos de flexión, por lo que al 
flotar el buque, con sus extremos apoyados en las crestas de una ola y pasar a continuación a flotar sobre 
una ola cuya cresta se halla en su cuaderna maestra, y al repetirse este proceso periódicamente se originan 
en su estructura resistente una serie de fatigas longitudinales de flexión, que alternativamente someten 
al material a esfuerzos de tracción y de compresión cuya intensidad en cada miembro estructural depen-



So componen de una serie de bulárcamas espaciadas entre sí a 3,06 metros, aproximadamente.
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b) Miembros estructurales longitudinales.
Se coloca una serie de miembros longitudinales dispuestos en el sentido de proa a popa y normalmen­

te a las bulárcamas, separadas entre sí 750 mm., aproximadamente. Estos miembros son perfiles de ángulo 
con bulbo o hierros, los cuales atraviesan las bulárcamas y se cosen a las mismas mediante casquillos de 
angular. Estos miembros longitudinales sirven de apoyo a las planchas del casco y de cubierta, cuya com­
binación constituye el entramado longitudinal resistente del buque.

En la figura se observa la disposición adoptada en un buque destinado a carga general, construido 
según el sistema Islierwood.

3. Ventajas del sistema Isherwood.

a) Aumento del peso muerto del buque, debido al ahorro de peso de material de la eslructura re­
sistente.

b) Aumento de la resistencia longitudinal del buque, debido a la contribución directa que aportan a la 
misma los numerosos miembros longitudinales estructurales. Además, dichos miembros mejoran la con­
tribución que a estos efectos proporcionan las planchas del casco y cubiertas y al mismo tiempo evitan 
el peligro de pandeo a dichas planchas, si éstas son de poco espesor.

c) El sistema Isherwood presenta numerosas ventajas de índole constructiva y se adapta mejor que 
ningún otro a las condiciones que deben reunir los buques-tanque.



Abreviaturas de términos marítimos comerciales

Always afloal.A. A.

A. A. R. Against all risks.

Anckors and Chains Proved.A. & C. P.

Advanced Freights. Fletes pagados por adelantado.

A/P. Aditional premium.

A/S. Aftcr shigt o Alongside.

B/Ch. Bristol Channel.

y

B/D. Bar draught.

b. d. i. Incluidas ambas fechas.Both dates inclusive.

Bds. Boards. Ver D. B. B.

B/E. Bill of Exchange. Letra do cambio.-

B/G. Bondad Goods.

B/H. Bill of Health.

B. L. Bill of Lading.

B. O. T. Ministerio de Comercio británico.Board of Trade.
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Mercancías en depósito. Las mercancías sujetas al pago 
derechos arancelarios pueden permanecer en depósito 
pagar dicho arancel hasta el momento que se requieran.

Anclas y cadenas comprobadas. Deriva este término de una 
de las primitivas funciones de reconocimiento del Board of 
Trade y que ahora ha asumido el Lloyd's Register of Ship- 
ping. En el libro registro del Lloyd aparece este dato en una 
de las columnas.

Contra todo riesgo. Las mercancías pueden asegurarse con­
tra todo riesgo aunque con ciertos límites. Esto término cu­
bre los peligros generalmente aceptados, pero no más.

Siempre a flote. Término que se emplea en las pólizas de 
flelamento y que exige que siempre y con cualquier marea 
el buque debe permanecer a flote para evitar posibles da­
ños en el casco.

A la vista o al costado. Expresiones relativas a la forma de 
entrega de mercancías para la carga. (Ver. F. A. S.)

de 
sin

Calado de la barra en bajamar, a menos que se especifique 
otra cosa.

Patente de Sanidad. Documento que especifica las condicio­
nes sanitarias del puerto de procedencia.

Prima adicional o prima extraordinaria que se cobra para 
cubrir un aumento del seguro o un riesgo adicional; por 
ejemplo, por cambio de viaje.

Canal de Bristol. Abreviatura usada en las pólizas de fleta- 
mentó para designar los siguientes puertos de la zona del 
canal de Bristol: Bristol, Avonmouth, Newport, Swansea 
Cardiff.

En el comercio marítimo internacional so emplean en forma abreviada términos que se han ido con­
sagrando con el correr de los tiempos, y que en la actualidad constituyen práctica común, bien en compro­
misos puramente comerciales o con relación a los contratos de flelamento o de seguros.

Es materialmente imposible recoger todas las expresiones abreviadas empleadas en los tres campos ci­
tados; por ello recogemos solamente las de uso más corriente seleccionadas por orden alfabético y acom­
pañadas de una breve explicación, do carácter no oficial, de su significado.

Conocimiento de ambarque. Documento facilitado por el ar­
mador o su agente por las mercancías recibidas para su 
embarque. Es un documento negociable y sustituyo a |a 
liza de flelamento en el cuso de no firmarse ésta.



B. S. fíoiler Survcy.

B/S. HUI of Sale.

h/t. Berth terms.

Revolución o tumulto civil.C. C. Civil commotion.

Coste corriente admitido.c. c. Current cosí.

C. & F. Coste y Flete.

C. & I. Coste y Seguro.

C. G. A.

C. H. H. Continenl Havre/IIamburgo.

C. I. F. Cost. Insurance y Freight.

C. I. F. C. I.

C. I. F. E.

C/O Certifícate cf Origin.

Con!. Continente.

Charter Party.C/P.

Charterer pay ilues.

xxxni

Cargo’s proportion of Gene­
ral Averagc.

Cost, Insurance, Freight, 
C'ommission and Interes/.

Cost, Insurance, Freight and 
Exchange.

El precio de una mercancía adquirida en términos “C. & I.”, 
incluye el costo de la misma y el seguro.

El precio de una mercancía adquirida en términos de “C. & 
F". incluye el coste de la misma y el flete.

El precio de una mercancía adquirida en términos “C. I. F. 
C. I." incluye su coste, el seguro, el flete, las comisiones y 
el interés.

Contribución de la carga en la averia gruesa, basada en el 
valor de la misma en el puerto de destino.

Póliza do fletamento. Documento referente a un contrato 
entre armador y fletador para el transporte de mercancías 
en un viaje dado, o por un período do tiempo.

Zona de puertos europeos comprendidos entre El Havre y 
Hamburgo.

Lo mismo que la expresión “liner terms", so usa en el caso 
de embarques bajo póliza de fletamento e indica que las 
condiciones generales del transporte son análogas a las uti­
lizadas por las líneas regulares. Sin embargo, dichas expre­
siones no excluyen otras condiciones especiales, como el tipo 
de carga y descarga. En general, cuando se emplean las ex­
presiones citadas, se quiere expresar que los gastos de esti­
ba y desesliba serán por cuenta del armador.

Inspección de calderas. Indicación contenida en el libro re­
gistro del Loyd, seguida del mes y año en que fué efectuada 
la inspección.

Documento de venta exigido juntamente con una declara­
ción de transferencia para el cambio de dominio de un 
buque. f '

El precio do una mercancía adquirida en términos “C. I. 
F. E." incluyo su costo, el seguro, el flete y los costes del 
cambio extranjero.

El precio de una mercancía adquirida en términos “C. I. F." 
incluye su coste, el flete y el seguro. El vendedor corre con 
todos los gastos producidos por la mercancía hasta llegar 
al punto de destino, además del seguro de la misma. En 
general, los gastos de descarga, gabarraje y almacén son de 
cuenta del comprador, quien también pagn, si fuese nece­
sario el seguro de guerra.

f.os fletadores y no el armador pagan todos los derechos o 
gastos en que so incurra en el curso o cumplimiento de la 
póliza do (lelamente.

«o utiliza al fijar losSo refiere al Continente europeo y 
fletes.

Certificado de origen. Certificado consular, exigido en oca­
siones para garantizar un conocimiento de embarque; en 
él se especifica el país do origen de las mercancías.

0. p. <1.



D. B. B.

Deviation clause.D. C.

d. f. Dead freight.

D. P. Documents against Payment.

d. p. Direct port. es-

d. w. Dead Weight. Poso muerto o carga máxima en toneladas métricas.

E. C. C. P. East Coast Coal Port. Puerto carbonero de la costa este del Beino Unido.

E. C. U. K. East Coast United Kingdom.

E. & 0. E. Excepto error u omisión.

f. a. a. Free of all average. Libre de toda evería.

f. a. c. Fast as can.

f. a. s. Free along sido.

f. c. & s. Free of capture and Scizure.

f. d. Free detivcry. del

F. & D. Freight and demnrrage. en

F. G. A. Free of General Average.

contribución que lo corresponda en caso de avería

f. i. a. Fnll Ínteres! ndmitted. inate-

f. i. o. Free in and out. do
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Errors and Omissions E^- 
cepted.

Flete y demoras. El precio incluye el flete y las demoras 
que se pueda incurrir.

Indica que se transfieren los documentos contra el pago de 
los gastos.

Cláusula de uu conocimiento de embarque o póliza de fleta- 
mentó que da al buque el derecho de desviarse, en caso jus­
tificado, durante el contrato.

Tan pronto como sea posible. Expresión para indicar q 
el buque cargará o descargará tan pronto como pueda"

Entrega libre. Los gastos de entrega no son por cuenta 
comprador.

Libre a la entrada y a la salida. Significa que los gastos do 
carga y descarga son do cuenta dol Helador y/o conslgna- 

’ ’.   ' «xislo
- Para

tarlo. En cuanto a los gastos do estiba y dososlllia, 
duda «I deben ser de cuenta «leí cargador; por ello,

El asegurador admite ol interés del asegurado en la 
ría sujeta a seguro y no se discutirá sobre ello.

El buque debe dirigirse al puerto designado sin efectuar 
calas intermedias.

que 

implica por parle del fletador la obligación de facilitar’ la 
carga tan pronto como el buque la requiera.

Dcals, boards nnd battens. Tablones y listones: D. Piezas de madera do 5 a 30 pies do 
largo, 9 pulgadas de ancho, por lo menos, y 2 pulgadas o 
más de grueso.—B. Piezas de madera de i pulgadas de an­
cho, por lo menos, y 1,5 pulgadas o menos de grueso.— 
B. piezas de madera de 5 a 30. pies do largo, 4 pulgadas o 
menos de ancho y 8 o menos pulgadas de grueso.

Costa este del Reino Unido. Abreviatura usada en los fle- 
tamentos.

Libre de avería gruesa. El asegurador no cubre las reclama­
ciones hechas por el dueño de una mercancía relativas a la 

gruesa.

El vendedor coloca la mercancía al costado del buque. Cual­
quier coste que desde este momento se produzca es por 
cuenta del comprador o del naviero, según convenio.

Falso flete. Es el flete que se paga por el espacio de carga 
contratado y no usado. Aunque el armador tiene derecho a 

• exigir el falso flete en todo caso, corrientemente sólo se 
aplica en el caso de contratos bajo pólizas de fletamento.

Libre de presa y secuestro. Mediante esta expresión se ex­
cluyen las pérdidas de presa n secuestro mientras las mer­
cancías estén aseguradas.
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f. i. o. s.

Free into wagón.f. i. w.

f. o. b. Free on board.

Libre de gastos. El costo incluye todos los gastos.Free of charge.f. o. c.

f. o. d. Free of damage. Libre de daño.

f. o. q. Free on quay.

Libre sobre carril. Lo mismo que f. i. w.Free on rail.t. o. r.

Libre sobre camión. Id. id.Free on truele.f. o. t.

First open water.f. o. w.
en

Floating policy.F. P.

Free of particular average.F. P. A.

f. r. & c. c.

Flete.Frcight.frt.

Full terms.f. t.

Averia gruesa.General average.G. A.

Gross register tnnnage.g- r. t.

II. A. D.

Ilehl curered.II. C.

Pleamar en las mareas oidinarins do primavera.II. W. t). S. T.

— XXXV —

Havre, Amberes o Dunquerque. Zona comprendida entre di­
chos puertos.

Free of riots <t civil com- 
motions.

Libre de motines y revoluciones civiles. Libre de responsa­
bilidad de las pérdidas ocasionadas en estos casos.

El flete incluye todas las comisiones, deducciones, etc., ad­
mitidas en el tráfico concreto en que se emplea el buque.

Libre de avería particular. Cláusula que excluye las pérdi­
das por avería particular.

Registro bruto o Arqueo total on toneladas Moorson de loo 
pies cúbicos.

El término expresa que ha sido aceptado el seiruro por el 
asegurado, pero no se obliga a aceptar póliza. Este contra­
to no tiene efectos legales.

Libre sobre muelle. El precio incluye la colocación sobre 
muelle, pero no los gastos de carga a bordo.

Libre sobre vagón. El vendedor paga todos los gastos que se 
produzcan, incluida la carga en vagón.

En cuanto se abra el puerto. En las pólizas de fletamento 
lugar de fijar la fecha puede emplearse el término 

f. o. vv. cuando se trata de puertos que se cierran por los 
hielos durante los meses de invierno quedando el armador 
obligado a presentar su barco en cuanto el puerto quede 
libre de obstrucciones.

Póliza flotante que asegura mercancías que no están situa­
das todas en un solo lugar, sino en un cierto distrito o 
zona. Dichas mercancías quedan cubiertas total o parcial­
mente, según el valor de la suma asegurada. También una 
póliza flotante puede cubrir una serie de embarques hasta 
que el valor total de los mismos sea igual al cubierto por 
dicha póliza.

Libre a bordo o de “bordo a bordo”. En el flete de la mercan­
cía no están incluidos los gastos que entraña su embarque 
a bordo.

eliminar dudas suele emplearse la expresión “f. i. o. s. 
(Free in and oul slowed and trimmed). Libre a la entrada 
y a la salida estibado y trimado.

Iligh water ordinary spring 
tides.

Ver f. i. o.



over- Echazón da la carga.J. & W. 0.

London Clausc.

L. H. A. R.

Certificado de máquina del Lloyd.L. M. C.

Ver L. C.London landcd tcrms.L. L. T.

L. W. 0. S. T.

M. 0. T. Ministry of Transpon.

Not always afloat.n. a. a.

N. H. P. Nominal horse power. Potencia nominal.

n. r. t Net register tonnage. Registro neto.

n. L Net terms. Términos netos. El fleto está libre do comisión del fletador.

Open charter.o. c. esta póliza de fletamento el buque .puede contratarse 
ó.nnlmiior cnrea v/o nuorto.

P. A. Particular average. Avería particular.

P. B. Depósito de carbones con servicio permanente.Permanent bunker. .1

P. D. Port dues. Derechos de puerto.

P. L. Partial Loss. Pérdida parcial.

P. & L. Profit and Loss. Pérdidas y ganancias.

P. L. A. Port of London Authoritg. Dirección del puerto de Londres.

Premium.p. m. Prima.

P. o D. Paid on delivery. Pagar a la entrega.

Picked ports.p. p. Puertos escogidos dentro do una cierta zona.

p. p. i. Policy proof interest.

r. d. Punning days. a afee.

r. d. c. Punning down clausc. nsógurn

da éstn incurrir a causa do una colisión.
TS. C. Sahage chargcs. Gastos do salvamento.
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Cláusula que puede incorporarse en la póliza que asegura 
el casco del buque, cubriendo la responsabilidad en que jmo

Jettison and . washing 
board.

Con < 
para cualquier carga y/o puerto.

Bajamar en las mareas ordinarias de primavera.

Ministerio de Transportes británico.

Loto water ordinary spring 
tides.

Días consecutivos, incluidos domingos, festivos, oto., 
tos generalmente do tiempo de plancha.

L l oy d's machincry certifí­
cate.

No siempre a flote. El uso de este término indica que no 
tiene aplicación el término a. a.

Cláusula Londres. Esta cláusula dice: “El armador estará 
autorizado a descargar estas mercancías en los muelles .o 
docks cuando el buque descargue inmediatamente después 
de su llegada y desde el momento qüe las mercancías estén 
en tierra cesa su responsabilidad.

El asegurador no discutirá el derecho dél asegurado ál in.. 
terés asegurable en el caso de pérdida.

Londres, Hull, Ambares. Rótlérdam. Zona comprendida en­
tre dichos puertos.



S/D. Sea damage. Averías de la mar.

S/d. Shorl delivery.

Responsabilidad del armador.S. O. L. Shipowner's liability.

s. p. d. Steamer pays dties. El buque paga los derechos.

Huelgas, motines y tumultosS. R. & C. C. com-

Mar y país o costa sesuros.s. s. & c.

Stds. Standards.jan

Vapor o buque en general.s. t. r. Steamer.

Buque do vela.Sailing vesscl.s. v.

TrimadO; en carboneras.Trimmed in bunkers.t. i. b.

Total loss only.T. L. O. en

Total loss.T/L.

U.K./Cont. (B.I1.) United Kingdom/Continente.

>lí Reino Unido o Continente ¡Zona entre Havre y Hamburgoi.U.K./Cont. (H.H.)

United Kingdom for orden.U. K. f. o.

Comisión Marítima de los Estados Unidos.y, St •.!»; 8. ;

U. s. N. II.

West llritain/East Ircland.W. B/E. I.

Costa oeste de Sudamérica. Idem. Idem, término anterior.\V. C. S. A.

Wcather working dnys.W. W. d.
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La carga será entregada conforme a la cantidad expresada 
en el conocimiento de embarque.

United States North of Cape 
Halteras.

Safe sea 
coast.

Oeste de Inglaterra/este de Irlanda. Idem. ídem, término 
anterior.

Pérdida total solamente. El asegurador paga tan sólo 
caso de pérdida total y no en caso de pérdida parcial.

.Xorte del Cabo Hatteras, de los Estados Unidos. Se usa en 
los fletamentos para designar los puertos de carga y/o dos- 
carga comprendidos en dicha zona.

Oías laborables en los que se puede trabajar sin interferen­
cia del tiempo, a efectos do plancha.

West Coast of South Ame­
rica.

Reino Unido o Continente (Zona entre Burdeos y Hambur- 
go). Se usa en los fletamentos para designar los puertos 
de carga y/o descarga comprendidos en dichas denomina­
ciones.

El buque procederá al Reino Unido, en donde se la dirán 
los puertos de carga y/o descarga.

Slrikes, riots and civil 
motions.

United States SI a r i t im e 
Commission. 

.R'HtollHi i

Medida usada para cargamentos de madera, de unos 165 
pies cúbicos y cuyo peso varía enlre 2,75 y 4 toneladas, se­
gún clase de madera y época.

Pérdida total. Existe pérdida total cuando la cosa se des­
truye o se avería de tal modo que pierde su naturaleza pri­
mitiva.

and country or



Cuenta corriente.A/C. Account Current.

Cuenta.a/c. Account.

Aceptación. Aceptado.Acccptance-Accepted.Acc.

Cuenta.accl Account.

Dirigido.Add. Addresed.

Ad. val. Ad valorem.

Agente. Contra.Agt. Agent. Against.

a. h. Escotilla de popa.After hatch.

amt. Suma. Importe.Amount.

A/o. Cuenta de.Account of.

A/pr. And/or. y/o.

A?R. A todo riesgo. Contra todo riesgo.AU Risks. Agains all risks.

A/T, Condiciones americanas. Usado en el tráfico de grano.American ternes.

Av. Avería.Average.

A/v. Avería. “Ad valorem.”Average. Ad valorem.

Bala. Saco.B. o B/. Bale. Bag.

Bal. Resto.Balance.

Bar. Bar reí.

B. B. Bill Book. Belloui Bridges. Libro de facturas. Bajo cubierta.

British Corporation.B. C. Entidad clasificadora.

Bundles.Bdls. Fardos, atados.

Bag. Saco.Bg.

Bk. Bank. Book. Banco. Libro.

B. II. 1». Brake norse Power. Potencia al freno.

Bales. Barréis.Bis. Balas. Barriles.

b. m. Medida de tablas. Usada en el tráfico de madera.Board.

fí/O. Suma anterior.Brought o ver.

B. <). Of- Opción del comprador. Sucursal.

— xxxvm —

De acuerdo con su valor. Se usa en seguros, fletes y dere­
chos de Aduana.

Barril. Medida do capacidad de 30 galones. El barril ameri­
cano contiene 42 galones.

Buyer’s option. Branch 
[ice,

Recogemos a continuación otras abreviaturas de carácter predominantemente comercial usadas en ocasiones 
en el comercio marítimo.
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